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VISTOSi

La solicilud

RESOLUCIÓN DE GERENCIA [¡UNICIPAt N' 140.2026-GIV.IVDCC

ftroCokÉdo 01de mr¿o de 2026

SiN 1¡ lramite 260130V259 suscrita por la junla directiva y los vecinos del pueblo tradicionat Cemto Los Álvarez, et hforme N.
emitido por el Sub Gerenle de i,4antenimiento de InfraestructuÉ y Vias, et t\¡emorándum N. 032_2026-copt-MDCC

€l Gerente de obras Públicas e Infr¿est¡uctura, el lnfome N" 240-2026SGM|ü-GOPI.|\]|DCC etaborcdo por el Slb Gerente de
de Infraestructura, el lñlome N' 007-2026/[,'IDCC/SGEPiNAOP suscrito por la Asistente Tácnica de ta Sub Gerente de Estudios y

el lnfoíne N" 036-2026'|\,4DCC/G0P /SLCHS emitido por elAbogado Especialista en Contrataciones con elEstado, el hfo;; Téc;¿; Na
atend8o porelGerente de Obras Públ¡cas e Infraestruclura, ellnfome N" 116-2026-IVDCC/GPPR etaborado por etGerente de

Oue, con Infome N" 240-2026-SG[/IV-GOPI-MDCC el Sub Gercnte de N,lantenimiento de infGestructura y Vias, An. José Lr]is Vera
remile la licha técnica del manlenimle¡to a elecutarse , para su revisión y evatuacló¡, misma qqe se rcalizad a havés d

direch, con presupueslodeSi 79,628.53y un pla¿o de ejecución dereinta (30)días ca¡endaÍiot licha que conxend

Planilicación, Presupuesto y Racionalizac¡ón, el Inlorme Legal N' CJ41-2026-GAJ-MDCC atendido por et Gerente de Asesoda Juridi¿a, fi,temor¿n¿um
[.¡úlliple N'142-220-412,624-2025-c¡¡-l\,10CC suscrito por cerencia Municipat;y,

CONSI0ERANDOi

Que elarl¡culo 194 de la conslhución Politica delPeru de 1993 prescrib€ que las nunicipalidades provinciales y distdtales son órganos de
goblemo loc€l que gozan de altonomta politica, económlca y administrativaen los asuntos de su competencla;

Que' elsubnumeral4 l delnumeEl4 delarticuloTgde la Ley Orgánica de ¡¡un¡cipalidades precisa quelas munjc¡pales dislrita¡es, en mateña
de oQanización delespacio fisico y uso delsuelo, tiene como fu¡ción especifica compartida, ejecutar direclamente o proveef Ia ejecución úe las obras
de infraeslrucl!ra urbana o rurclque sean indispensables para ei desenvolvimiento de la vida delvecindario, la producción, elcomercio el lransporte y
la comunicación en eldlst to, tales como pistas o calzadas, vías, puentes, parques, mercados, cañales de irrigación, locales comunales, f obras
s¡malares, en coodinación con la municipalidad provincialrespectiva;

Que' el añiculo 4 de la Ley del Sistema Naclo¡al de Programación lvultianual y Gestión de l¡versiones identifca la fase de funcionamienrc,
como.aquelia que comprende la operación y mantenimiento de los actilr'os generados con la ejecución de la inversión püblica y la provisión de lc
servicios implement¿do6 con dicha inversión. En esta etapa,las iñveGiones pueden serobjeto d;evaluaciones ex po6l con elfi¡ de obtener ¡ecciones
aprendidas que permilan fnejoras en futuras invelsonesl

Que' el aliculo 3 dsl Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Prcgramación lvuttianuaty Gestión de inyeEiones, defne et témino
Inver$ones como ¡nteNencrones leñporales ycomprenden a los proyectos de inversión y a las inveÉiones ¡e oplimizac¡ó¡¡, de ampli;cion marginal, de
rehabilitación y de reposición. No comprenden gastos de operacíón y mantenimienloi

Que' elsub numeral 1 delnumeÉl 18.2 delart{c!lo 18 delReglamenlo de la Ley delsistema Nacionalde progEmación l!¡ullianualy Gestion
de inv€Giones contempla que conesponde a hs entidades lituhres de los activog o respo;sable de la provisión de bs;ervicios, programar, é;cular y
supery¡sarlas acl¡vidades rEdiante las ora les se garantice el mantenimiento de los activos generados @n la ejecución de las inveaiories pa na mantener
sus condiciones eficientgs de operacón, pr€seryarsu uso y vida útil;

Que, el numerdl 41.2 delarticulo 41 de la Directiva General del S¡stema Nacionalde Programación Multianualy Gestjón de inversrones
regla que la entidad debe prcver los fo¡rdos públicos necesados para la operccón y manleñimiento, co¡forme a la normativa vigentei

0!e, con solicitud s/N con tramite 260130V259, la junla dlrectiva y ios vecinos det plebto tradicio¡al cemlo Los Álva¡ez en cumptimiento
de ¡os acuerdos de la Asamblea General ordineria de fecha 25 de enerc de 2026, solicila¡1a la municipalkjad la atencón pdoritaria desus reque;mienlos
en materia de seguridad vial' inlrcestructura y reconocimienh histo o del pueblo. Siendo así, reqliere¡ la instalacón de €ductores de velocidad en al
p meG y segunda cuadra de la calle 7 de junio, asi como la inlersección de la tercera cuadra de Villa Hermosa con dicha c¡lle, debido al alto lransilo
vehicuiary alriesgo que rcprcsenia para peatones, niños y adullos mayores;

oue' elareglo y el mantenimienio de pistas y veredas en Villa Hennosa (pdmera, segunda y tercera cuadÉ)calleJosé Gálvez, prolongacion
de la avenida ejército, pasaje Chachani, Challapampa y la segunda cuadra de la ca{te 7 delunio, debido a su evidente detenoro y ei apeligro de
ac4idenles adjuntando evidencias fotográficas. Frnalmente, solicitan dedos arcos de ingrcso con el mensaje 'Bienvenidos alpuebto Tadicionat óeni¡o
Los Alvarcz , a fin de forlalecer la identidad t el reconocimEnto hisbdco y cultuElde ta comunrdad:

Que' media¡te Informe N' 196-2026-sc[¡lV-GoPI'|\4DCC, el Sub cerente de Mantenimiento d6 Inlcestructura y Vias, Arq José Luis Vera
Chamorro señala que, c¡mo resultado de la inspeccón realizada en el ingeso de la primera y seg unda citadra de ta calle 7 de J unro, asi como del final
de la tercera cuadra de cerilos Los Afuarez. se ha identilicado la ausencia de seña¡i¿ación ve¡licat, asicomo eldeteriorc de la señalización ho¡izont¿t;
conslándose' además, la prcsencia de baches y grielas en el pavimento, la necesidad de mantenimiento de las berfias laterales y eldeterjoo de tos
elemenlos conlquos

Oue' detendna ¡a urgencia de la ejecución de lrabajos de mantenimienlo eñ las calles intemas del pueblo fadicional Cenito Los Átuaez,
recomienda u dicha intetuención se efectue mediante la elabo.ación de una ficha de mantenimienloi

oue' a través del lr4emorándum N' 032-2026'GOPI-l\lDCC, elGerente de Obras Públicas e Inlraeslruclura, l¡g L!6 Juan Sumada Rojas,
ante lo formulado' autoriza alSub Gercnte de lvantenimr€nto e infaestructura y Vias, la elaboración de la F¡cha Técnic€ d;mantenjmienlo respectía;

técnic¡s, planilla de metrados, resurnen de p@supuesto, presupuesto, desagregado de gaslos generales, ai¡ji ñfn
vlreso
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Municipalidad Distrital
CERRO COLORhboe insumos, cronograma de ejeclción de obra, calendario valodzado de avance de mantenimi8nto, calsndario de ulilización de recucos, curvas

,,Cuna le t Si tta?tr colizaciones, panel folográfico, planos; de acuerdo at subsiguiente detallei

' oue, medianle Intoíne N' 007-20264¡DCC/SGEP/NAOP la Asislente Técnic€ de la Sub Gercnte de EstJdios y Prcyectos, Ing. Naüary
A¡nelte Ordoñez Pinto,-a nota-que tras la revlsion y evaluación de la llcha técn ica '[,4anten imiento de las principales vias delpu¡bb kadicio¡alde Cerito
bs Ávarez, distrito de ceno cotorcdo, depadamónlo de Arequipa, región de Arequ¡p"', re ¡en" qr. éJr" culnu ;; ,;é:ñ;i;;*;di;É; g
79.628.53 y un plazo deEecLción de rehta (30)dras calenda'o bajo la modalidad de adrn "islr¿cion diecU Concuye"do. en ese Sentdo, que drcta
Ícna rccnrca resu a conhrme en cuanto a sir conlenijo y foí¡a: razón por ¡a que emite opinión favordoe;

Que, a lraves el Informe N' 036-2026-¡.40CC/GOPI/SLCHS, e¡Abogado Especialista en Contrataciones con etEshdo, Abg. Steve Leoncio
Chacón Sánchez, examinando lo actuado, opina que se apruebe la ficha técnic¿ de manlenimiento puosta a su consideracón, por el monto de S/
79,628.53, con un plazode ejecución de 30 dÍas calendario, bajo ta modalidad de admi¡istración dkeda;

Oue, con Infome Técn¡co N" 090,2026-GOP|-[4DCC etGerente de Obras públicas e Infraestrucluc, Ing. Luis Juan Sumafia Rojas, luego
de evaluada la fcha lécnica remitida, otoqa conformldad a ésla y sollcita disponibl¡idad prcsupuestalpara la continu;rco¡ €lfámitei

PRESUPUESTO DE FICHA TECNICA MONTO EN SOIES
Costo diecto 66,970.63
Gaslos generales 8,162.90

Gastos de supervisión 4,495.00

PRESUPUESTO TOTAL 79,628.53

O!e, med a¡te Infonne N' 1 16-2026-N,4DCC/G PPR el Gerente de PLanificación, Presupuesto y Racionatización, C.p.C Ronatd Néstor
Aquenta' actuando como órgano de asesoramiento fesponsable de 106 prccesos de planifcac¡ón, presupuesto y rccionalización, bdnda

presupueslal por el importe de S/ 79,628.53 para la ej€cución de la licha técnica de mantenimie¡to tantas veces citada, clyo gasto será

dias calendaio, bak la nodal¡dad de adn¡n¡stachtl d¡rcc¡a; acode al subsiguients detalle:

aleclado alconcepto de actividad 'Mantenimiento de Infraestructurd pública":

Que' en ese ofden de ¡deas, estimando las actuaciones pnctic€das por las unidadss orgánicis competentes, asicomo elmarco nomalivo
delsistema Nacio¡alde Programación [¡ultianualy Gesuón de Inve6iones que ordena a los utulares de hs entidades, el mantenimiento de los activos
generados' sobrc la base delporcentaje de gaslo auiorizadoen la ley de prcsupuesto vigeflte resulta, desde elpunto visla legal, factible la aprobaoon
de la lcha técnica subexamine, más aún simn su ejecución se garanüza elmantenimiento de los activos generados con la epóución de las inversiones;

Que, la Gerenc¡a de Asesor¡8 Jurid ica añ¿liza¡do el expediente tec¡ico presenlado, deriva el Infonne Legal N' 041-2026-GAJ -lvlOCC atenooo

P:r ilgercn!:99 
A:es^ora Jundica quEn opinar sE A PRUEBE ñcha lécn¡ca de;Mantenim;rJnto de tas pincipahí vias de! puebbiaiic¡orál¿e Ceno

tos AMarcz o$nrc de ceto cowado depañanento de Atqutpa, rcgbn de Arcquipa", pot etnonlo ascendenle a ld suna de S/ 79,62A.53, en un plaza
de tre¡nta (30) d¡as calendaio, bak la ndat¡dad de adninistnc¡ón d¡rccta:

Que, la Ley de ContEtacioñes delEslado ¡egla que elTitularde la Entidad es la más alta autoñdad ejecutiva, que ejerce las lunciones p€vistas
en ésl¡ ysu reglamento para laaprobación, autoñzación y superuisiónde los p¡ocesos de confatación de bienis, servicios y obras:quien prJeoerelu,
medjante resolución, la autoñdad que la norma le oloEa, satuo tas djspuestas en la ley y/o elreglamentoi

Que basado en el principio de conllanza, este despacho, no liere como exigencia vsnfcar las fu¡ciones de los funcionarios, en el extremo
del conlenido de los i¡fomes cilados, o deteminar si hañ c.lmplido o no en forma conecla, técflica y cabal, tales funciones, lo que polla rrae, omo
cons€cuencia que no quedaía lugar para cumplirsus propias labores de c€da área, más aún que las tunciones de los funcbnarios ion ptoteiionies
de alla qspecial¡dad e idóneos;

Que, los informgs técnicos c¡lados, son emitidos por profeso0ales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados en
crilerios técnicos y gspecializados' los que resultan irrefutables para esle despacho, por tánto, sus inlolmes tdnen un sustenlo decisivo, y, dada su alta
especialidad,y Iaies despachos asumen la responsabilidad e¡clusiva y excluyente, sin ercepción alguna. Los cr¡tedos léc¡licos, de ninguna forma nos
pueden inducir alercr, portanto, par¿ este despacho, se sustsntan en la reaidad y respoñden a un;nálisis concieñzudo y exaclo;

Que, en cua¡to a los cálculos técnicos, este despacho no se prcnuncia en razón que no cuenta con conocimientos técnicos parc lal lin, ,me0os con asesores especiahzadqs para comprubar o descarlar, por lo qüe, basados en elprincip¡o de conlian¿a, se liene porcálcu¡os mnectos, sie¡¿o
de exclusiva y exclúyete respoflsabilidad de los funcionarios profesiomles em¡lentesi

Que, en medto al numeral 11 del ariicuto pdmero det Decrsto de Atcatdia N"CIO4-2024-MOCC del06 de maeo de 2024 etütutar det pljego
delega alGerente l\,lunicipalla atñbución de "alrobar fichas tecnicas de mantenimiento, coÍesponde derivar eslá a la refedda aub;dal para emita et
acto resolulivo resoeclivo',

oue,eslandoa las consideraciones e¡puestas ya las lacultades legalesciladas, en consecuencia y basado en lorma exclusivaen los inlormes
lécnic¡s y legales eristentes en elpresente caso

SE RESUELVE:

ARIICUIO PRIMERO. ' APRO8AR licha lécr¡c€ de 'Manlenin¡enlo de hs pincipales vias det puebto tad¡c¡onat de Centto bs Álvarcz, d¡stno
o: ?r,!19!,:d: *lldat:gr:!o.d: Afq1p?, rcStón de Arcquipa., pot et nonto asceidente a ta suma de S/ 79,62A.53, en un pldza de tu¡nta (30)
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Municipal¡dad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna lefSifnar"
PRESUPUESTO DE FICIiA fECNICA MONTO EN SOLES

Coslo directo 66,970.63
Gastos generales 6,162.90
Gaslos de supervr6ión 4,495.00

PRESUPUESTO ÍOTAI 79,628.53

ARTICULO SEGUNDO - ENCARGAR balo respo¡sabilidad a la Gerencia de Obras Públic€s o infra€cfuctura en coordinación con h Sub
Gere¡cia de Mantenmento de Infraestn¡ctura y v|as para que cumplan con lqs demás f¿mites adminishatvos complernenbdos, a nn de llevar adelante
a eiecucon del expedEnte técn¡co apobado, conlorme a sus atribuciones, facultades y de acu€rdo a ley, eslableciendo que la deficiencia falta de
rendic¡ón clara y precba, será de exclus¡va responsabilidad de hs dependenc¡as eiecutanb.r.

ARTICULOIERCERO -DEJAR ESTABLECIDOque elpos¡ble eforo defecto de cátculo en tos intomes téq¡cos de ta evatuación de h Ficha
Tócnica, de serelc¿so, es considerado como inducción 8l eror del despacho de Gerencia Municipal, s¡€ndo excluslvos respomables106 emilenb;de
los inloínes tócnicos respectivoc.

ARTICULo cUARTo. - NollFlCAR a la Gerencia de Obras Públicas e Infr¿estruch¡ra, conlome a tey, para los fi¡os de oertine¡tes.

ART'cUto oUlNTo - ENCARGAR a la Olicina de Tecnologias de la infoínación, la pubticación de ta presente Resotución en et ponat
lnstitucional de la Pag¡¡a Web de la Mun¡cipa¡¡dad Disbitat de Cero C;¡or¿do.

wi

@

,fr

REGISTRESE, CON4UNIQUESE Y CÚMP¡.ASE

I Sede Pr¡nc¡pal: Calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(l Central Telefon¡ca: 054-6,40500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe


